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N° 118-2021-MINEDU

Lima, 22 de julio de 2021

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2021, mediante Resolución Ministerial N° 556-2020-
MINEDU se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente
al Año Fiscal 2021 del Pliego 010: Ministerio de Educación, por la suma de S/ 10 001 322
900,00 (DIEZ MIL UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS Y
00/100 SOLES) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el artículo 45 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, establece que los montos y las finalidades de los
créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector Público sólo podrán
ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con arreglo al
procedimiento establecido en el Subcapítulo III Modificaciones Presupuestarias, del
Capítulo II Ejecución Presupuestaria, del Título IV Proceso Presupuestario, de la referida
norma;

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, vigente en virtud de la Novena Disposición Complementaria
Final y la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1440,
establece que las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático son
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de
la que haga sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de
aprobación, a través de disposición expresa;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el acápite i) del literal a) del numeral 25.1
del artículo 25 de la Directiva Nº 0007-2020-EF/50.01, “Directiva para la Ejecución
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral Nº 0034-2020-EF/50.01, las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático establecidas en el
numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley General, en el marco de lo establecido en la Primera
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1440, para las
habilitaciones y anulaciones entre Unidades Ejecutoras, el Titular del Pliego emite una
resolución autoritativa a propuesta de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces,
detallando la sección, Pliego, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o



EXPEDIENTE: UPP2021-INT-0098795

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por
el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la siguiente clave: 933147

Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y
Genérica del Gasto, de acuerdo al Modelo Nº 4/GN de la citada Directiva;

Que, mediante el literal a) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Resolución Ministerial
N° 571-2020-MINEDU, el Titular del Pliego 010: Ministerio de Educación, delega en la
Secretaria General del Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2021, en materia
presupuestaria, entre otras, la facultad de aprobar las modificaciones presupuestarias en el
Nivel Funcional Programático, que correspondan al Titular del Pliego 010: Ministerio de
Educación;

Que, el artículo 39 de la Ley N° 31084, autoriza al Pliego 010: Ministerio de
Educación a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional en el
presupuesto del Año Fiscal 2021, a favor de las unidades ejecutoras de educación de los
Gobiernos Regionales, hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y
00/100 SOLES), para el financiamiento de las intervenciones priorizadas por el Ministerio
de Educación, así como para el financiamiento de los bienes, servicios, equipamiento,
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura de los Programas Presupuestales
“Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular”, “Incremento en el
acceso de la población a los servicios educativos públicos de la Educación Básica”,
“Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la educación básica y técnico
productiva”, “Mejora de la formación en carreras docentes en institutos de educación
superior no universitaria”, “Fortalecimiento de la educación superior tecnológica” y
“Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres”, así como
Acciones Centrales;

Que, asimismo, el citado artículo señala que la autorización no incluye el
financiamiento de contratación de personal y que los recursos serán transferidos previo
cumplimiento de compromisos de desempeño durante el año escolar para la adecuada
provisión de servicios educativos de calidad. Los compromisos, lineamientos y requisitos
estarán definidos mediante resolución ministerial del Ministerio de Educación y se
encontrarán relacionados, entre otros, con las siguientes acciones: a) Gestión oportuna de
los recursos e insumos educativos que permitan una adecuada provisión del servicio
educativo; b) Generación de condiciones para la mejora de la calidad de la enseñanza y
del proceso formativo de los estudiantes, que contribuyan a una mejor provisión del
servicio educativo; y c) Fortalecimiento de servicios complementarios enfocados en la
atención de las necesidades de los estudiantes;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 042-2021-MINEDU, se aprueba la “Norma
Técnica para la Implementación del mecanismo denominado Compromisos de Desempeño
2021”, cuyo objetivo general consiste en establecer los lineamientos y condiciones para la
implementación y cumplimiento del citado mecanismo de financiamiento por desempeño,
en el marco de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley N° 31084. Posteriormente,
mediante Resolución Ministerial N° 160-2021-MINEDU, se aprueba la modificación de la
citada Norma Técnica;

Que, el literal a) del numeral 6.1 de la Norma Técnica establece que los
Compromisos de Desempeño 2021, constituyen un mecanismo de financiamiento por
desempeño cuyo objetivo es el de contribuir a la mejora de la calidad del servicio educativo
provisto por las Instituciones Educativas que se encuentran en el ámbito de jurisdicción de
las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada señaladas en el numeral II de la
Norma Técnica, generando incentivos para que se desplieguen las acciones necesarias
para el logro de los objetivos y estrategias prioritarias del sector Educación;
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Que, el literal b) del numeral 6.2 de la referida Norma Técnica, define trece (13)
compromisos de desempeño; asimismo, el literal a) del numeral 6.3 señala que el
mecanismo se desarrolla a lo largo del Año Fiscal 2021, se divide en cuatro (04) períodos
o tramos de evaluación; precisando que cada período de evaluación cuenta con una fecha
de cierre, que se define como la fecha máxima en la que se podrá contar con la
información para la evaluación de los indicadores vinculados a cada compromiso;

Que, el literal a) del numeral 6.6 de la Norma Técnica señala que el mecanismo
denominado Compromisos de Desempeño se financia con cargo a los recursos del Pliego
010: Ministerio de Educación, de conformidad con el artículo 39 de la Ley Nº 31084; los
mismos que, de acuerdo al literal b) del citado numeral, serán transferidos para los
primeros tres (03) tramos del mecanismo y destinados exclusivamente para el
financiamiento de los conceptos mencionados en el literal a) del numeral 6.8 de la Norma
Técnica;

Que, a través de los Informes Técnicos N° 00009-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UFD
y N° 00012-MINEDU/SPE-OPEP-UFD y el Memorándum N° 00022-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UFD, la Unidad de Financiamiento por Desempeño de la Oficina de Planificación
Estratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica, sustenta los
resultados consolidados del cumplimiento de los Compromisos de Desempeño 2021
correspondientes al Tramo 2, determinando el monto a habilitarse a favor de la Dirección
Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana;

Que, con Informe Nº 00903-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad de
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la
Secretaría de Planificación Estratégica, considera que es técnicamente factible efectuar
una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional Programático, entre Unidades
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, hasta por la suma de S/ 3 416 584,00
(TRES MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
CUATRO Y 00/100 SOLES), por la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, con
cargo a los recursos de la Unidad Ejecutora 026: Programa Educación Básica para Todos,
a favor de la Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local
de Lima Metropolitana, para financiar el cumplimiento de los Compromisos de Desempeño
2021 correspondientes al Tramo 2,conforme a los usos establecidos en el literal a) del
numeral 6.8 de la Norma Técnica;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2021; la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público; la Ley Nº 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Educación; el Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la Resolución Directoral N° 0034-
2020-EF/50.01, que aprueba la Directiva N° 0007-2020-EF/50.01, Directiva para la
Ejecución Presupuestaria; y la Resolución Ministerial N° 571-2020-MINEDU, por la que se
delegan facultades a diversos funcionarios del Ministerio, durante el Año Fiscal 2021;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional
Programático en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: Ministerio de Educación para
el Año Fiscal 2021, mediante Habilitaciones y Anulaciones Presupuestarias entre Unidades
Ejecutoras, de acuerdo con el detalle contenido en el Anexo adjunto, que forma parte
integrante de la presente resolución, hasta por la suma de S/ 3 416 584,00 (TRES
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MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y
00/100 SOLES), por la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, para los fines
señalados en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- La Unidad de Planificación y Presupuesto del Pliego 010: Ministerio de
Educación instruye a las respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a las Habilitaciones o
Anulaciones a efectuar dentro de cada una de ellas, a fin de que elaboren las
correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria”, que incluye la desagregación
de la Estructura Programática y la Estructura Funcional.

Artículo 3.- Los recursos que se habilitan en el marco de la presente Resolución
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son
habilitados.

Artículo 4.- Las modificaciones presupuestarias autorizadas por la presente
Resolución no autorizan, ni convalidan actos, acciones o gastos de las Unidades
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, que no se ciñan a la normatividad
vigente.

Artículo 5.- Copia de la presente Resolución se remite, dentro de los cinco (5) días
calendario de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y Finanzas.

Regístrese y comuníquese.

(Firmado digitalmente)
LINA AURORA TASSARA LAFOSSE

Secretaria General
Ministerio de Educación
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